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Martes 16 de Abril. Año de 1861. 
• 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

i • , '•rdvine.í j anunc ios gne hayan $ ló-
i v; t , 5w . oti los BÓLBTINRS OFICIALES se Han <IÚ nían-
íar el Gete Político r e spec t ivo , por cuyo conducto 

; ••••iii á loa Editores dG loa m e n c i o n a d o s pe-
>—{Iteal orden do G de Abril de 4830>. 

»e P U B L I C A j T O D O S . LOS :D1AS, EfiCKA* f O LO* K O M I N G O S . 

Precio de lu icr io ioo,—Ep CSfa C&pílaj. llegado 4 domi»'¡lio, II) rs . men
suales anticipados; fuera doel' .aí /» r¿. el rúes; 5 G el trimestre; 72 «.I s e 
mestre, y KKK por un año —Se admiten suscriciorws «a Madrid eu las ófieUuti 
del &GLKTKI, calle de la Puebla, número cuarto bajo.-- Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión dai 
importe del tiempo del abonoen sai''.".—Dri numeró suelto lOcu;.. 

ADv^-TKxaA E D Ü C X . . . . 

Las di?;io?ioi(.nps de Us Autoridades,"e3cepto J.s 
que sean .1 ihRtañ¿ia de parte no po»re,se inserta* 
rán ofJcialm«ite: asimismo cualquier nmmci co:; 
cernieoie al servicio oacional, que dimanen de la 
mismas; pero lo«de interáf parlictdar ptu ^ránsu 
inserción. 

ÍMER4 SECCIÓN. 

O F I C I A L . 

PttfiSKIJSNClA DEL CONSEJO DE Ml-
MSrROS. 

S. M. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia eónlimian en el Real Silio ile 
Atanjuez sin novedad en su importante 
salad. 

.MINISTERIO DE HACIENDA. 

Dona Isabel II, por la gracia de D¡09 
y la Constitución, Reina de las Espanas. 

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han 
Secretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Los bienes de la Iglesia 
que el Estado tiene derecho á adquirir; por 
efecto de la permutación acordada en el 
Convenio celebrado con la Santa Sedo en 
2 5 de agosto rj • 18S>9 continuarán enage-
nándose de esta manera: las fincas rústi
cas y urbanas con arreglo á las leyes de 

' 1.° de mayo de 1855 y 11 de julio de 
1856, y los censos según la de i 1 de m a r 
zo de 1859. 

Arl. 2.° El producto do estas ventas 
se destinará: 

Primero. Al reembolso y amortización 
de la Deuda pública con interés, en la for
ma que se establece por la presente ley. 

Segundo. A cubrir el déficit de 211 
millones de reales que en los recursos apli
cados por la ley de 1.° de abril de 1859 
al crédito do 2000 millones ders . , produjo 
la nueva aplicación que la ley de 29de no
viembre del mUmo ano dio al fondo de re
dención del servicio militar. 

Tercero. A satisfacer la cantidad de 
467 millones de reales en que se amplían 
los créditos abiertos por la espresada ley 
de 1 .*de abril de 1839, del modo siguiente: 

Rs. vn. 20 millones para repára

l o 

250 

50 
100 

cion de templos, 
para vasos y orna
mentos sagrados se
gún rúbrica, y demás 
mas objetos para el 
culto de las iglesias 
parroquiales, 
para el material de 
marina. 
para el de artillería, 
para fomento de rie
gos, con sujeción á la 

ley flue [se publique 
previamente al efec
to. 

17 para el de telégrafos. 
20 para la construcción 

de uno ó mas edificios 
destinados á las Aca
demias, museos ó bi
blioteca Nacional se
gún lo acuerde el Go
bierno. 

Total rs . vn. 467 millones. 

Art. 3 .° De los productos que en vir 
tud de es'a ley se obtengan, se iránaplican-
do las do* terceras partes al reembolso y 
amortización de la Deuda pública, y la 
otra tercera á satisfacer los 678 millones 
de reales á que se refieron los párrafos se 
cundo y tercero del artículo anterior. 

Si esta tercera parle eseediera de 678 
millones de reales, el csceso se empleará 
también en el reembolso y a •..orlizacion 
de la Deuda pública, asi como lo que es 
cedan los lecursos de la ley de 1." de 
abril de 1859 á los gastos eu ella autori
zados. 

Art. 4.° Los fondos que seapltean al 
reembolso y amortización de la Deuda se 
invertirán en compras que hará la Junta 
directiva de la misma ¡con publicidad y 
concurrencia ea los meses de enero y julio 
de cada ano, empleando las cantidades r e 
caudadas en el semestre anterior por mi
tad e i las Deudas consolidada y diferida al 
5 por 100. 

Arl. 5.° De los títulos de la Deuda 
consolidada que la Junta recojapor compra, 
ó que se reciban en pago délas ventas co» 
mo equivalencia del metálico según el ar
ticulo ¿0 de la ley de 11 de julio de líkiü, 
se convertirán 900 millones de reales nomi
nales en inscripciones nominativas á favor 
de la Caja de Depósitos. Los demás ídolos 
que se adquieran serán desde luego amti ti
zados. 

Art. 6.° Las inscripciones á favor de 
la Caja de Depósitos se entregaran a la 
misma, y su valor quedará afecto al reem
bolso de I a parle de la Deuda flotante del 
Tesoro que proceda de los descubiertos 
definitivos de presupuestos atrasados. 

Art . 7.° Las inscripciones su nego
ciarán en la cantidad que fuese necesaria, 
por medio de públicas licitaciones, acor
dadas por el Conseju de Aiiuislros, a pro
puesta del de Hacienda, después de con* 
vertidas en ututos al portador, cuando se 
hubiese de hacer este reembolso. 

Art, 8.° Serán amortizadas deíitnliva-
menle las inscripciones que resultasen 
cedeutes después de negociadas las nece
sarias para el reembolso de la Deuda flo
tante en la parle A que-el art . 6 / se r e 
fiere. 

Arl. 9.° Mientras subsistan las ins
cripciones en la Caja de Depósitos, lo> in
tereses que la misma perciba de la Teso
rería de la Deuda pública se aplicarán á 
cubrir los rjue el Tesoro haya de pagar 
j) r los de la deuda flotante. ' 

Art. 10. Seauloriz» al Gobierno para 
que, sin perjuicio del derecho de descuen
to que las leyes de desamortización conce
den á los compradores de bienes naciona
les, pue !a negociar en pública subasta 
las obligaciones necesarias, ya para reem
bolsar inmediatamente los 458 nriljonosde 
la 1) :uda flotante, prescindiendo de la pre
via compra de lilulos de la Deuda de que 
trata el art . 4 . \ ya p ira aplicar los pro
ductos ile la negociación á l*a amortización 
definitiva de la deuda consolidada y dife
rida. En ambos casos el interés de la ne
gociación no escederádel que respectiva
mente devengue la Deuda flotante, ó del 
qué corresponda á la Deuda consolidada, 
8 ¡gun fuera la aplicación que se diese al 
producto de esta neg .Kjwcion. 

Arl. I I . El Gobierno presentará á las 
Corles la distribución detalla la dé las obras 
y servicios á que se refieren los créditos 
abiertos por lapreseute ley, y darácuenla 
anualmente del uso que baga de las auto
rizaciones que poi ella se le conceden, en 
la misma forma j¡ al propio tiempo que 
cumpla con lo prevenido en los arts. i . ° y 
10 déla ley de l . °de abril de ISÓ9. 

Arl. \l. El Gobierno dicl'-.rá las lis-
pos ciones conducentes a la ejecución de la 
presente ley. 

Por tanto: 

estatutos las reformas mandadas practicar, 
sin perjuicio de presentar á las Cortes el 
correspondiente proyecto de ley: 

Vista la cesión hecha por don José 
Campo ala Sociedad d; que se trata de la 
concesión del ferro-carril de Játiva á A l -
mansa : 

Vista b Real orden de 5 de noviembre 
de 1855, por la que se declararon cum
plidas las prescripciones dictadas por Rea-», 
les órdenes de 15 de enero de 1852 y de 
8 de marzo de i854 , en la que además se 
dispuso que el cedente de la linea de Ját i-
v i á Almansase ratificase en dicha cesión 
por medio de la oportuna escritura públi
ca, y que confirmada la cesión de la linea 
se autorizase á la empresa concesionaria 
para denominarse ConipQñia <Ud ferro» 
carril del ürao de Valencia á A Imansa, 
sin perjuicio de lo que se acordase por una 
ley 'sobre la organización y conslilucion 
definitiva de dicha Sociedad; 

V i t a la de 23 do setiembre de 1857 , 
por la que, después de haber oido el pa* 
recer del Consejo Real, se previno a l a 
empresa inlroduj'Ta en sus estatutos las 
modificaciones consígnenles á la amplia», 
cion del objeto social, asi como el aumento 
de capital necesario al efecto: 

Visto el proyecto de nu-vos estatuios, 
presentado por la Administración de la 
Compañía, tal como halda sido aprobado 
eq junta general de 'accionistas celebrada 
el dia 15 de marzo del aQo próximo pa
sado: 

Vista la esposicion presentada por el 
director gerente de la misma, en sulieilud 

Mandamos á todos tos Tribunales, Jus- ] de que se reduzca á 94 millones de reales 
/ • « * . _ r» -1. i .. i . i • . . i . ' i .i_ licias, (iefes, Gobernado res y demás Auto

ridades, a>i civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar," cumplir y 
ejecutarlapreseule ley en todas sus par
les. 

Aranjuez á siete de abril de mil ocho
cientos sesenta y uoo.—Yo la Reina.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES DECRETOS. 

Visto el espediente de catilicacion ins
truido por el Gobernador de la provincia 
do Valencia para el establecimiento de la 
Compañía .lüóüimi, (jne con el titulo de 
Sociedad del ferro-carril del Grao de Va* 
lencia á iáliva, se proponía por objeto de 
sus operaciones la construcción de la indi
cada via férrea: 

Visto mi Real decreto de 2 de julio de 
1851, por el que se autorizó provisional
mente á la Compañía mencionada con la 
condición de que habia de realizar en sus 

la cifra consignada en el proyecto de e s 
tatuios, á linde que, con los 47 que liene 
la Compañía realizados en acciones, pueda 
declarársela censliluida: 

YÍMO el estado de situación de esta 
oompaní i "ii ">;) de setiembre último, del 
que resulta que la misma tenia realizado 
por acciones la suma de 46 .996.000 r s . : 

Vista la Real orden de 27 de noviem» 
bre último, .por la que se mandaron hacer 
en los espresados estatuios las modifica
ciones necesarias para su aprobación, y 
en que se dispuso que con presencia del 
cosle queso calcule tara la completa t e r 
minación de las obras del feíro-earril, so 
fije defmi.ivamenle la cilr.. total del capi
tal de ta compañía, lomando como míni
mum del número de acciones las que re* 
presentan la cifra ya realizada de las 
mismas: 

Vista la escritura otorgada en 26 de 
febrero úitimo, en la que se han consig-
nado de nuevo los estatutos por qu* pre 
bende regirse la sociedad de que se trata, 
y eu Los que *>e han hecho las aclaracio
nes pi escritas: 

, Vista la ley de 11 de julio de 1856, 
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por la cual, despue3 de obtenida legal
mente la eonceslon de una obra pública, 
pued« autorizarse por medio de un Real 
decreto la formación y constitución defini
tiva de la compañía que la haya de llevar 
á efecto: 

Considerando que en el estado en que 
ge encuentra el espediente, y cumplidas 
las Reales órdenes dictadas para la cons
titución definitiva de la compañía y todas 
las prescripciones generales de ía legisla
ción vigente, procede aprobar dicha cons-» 
tilucion: 

Considerando que los accionistas de 
esta compañía tienen efectuado el desem
bolso total de sus acciones, hallándose por 
ello cumplido el requisito previo que e s 
tablece el arl . 5.° de la ley de 11 de julio 
del año último, 

De conformidad con el Consejo de Es
tado y de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en autorizar la constitución de
finitiva de la compañía mencionada con Jel 
titulo dtí Sociedad de los ferro-carriles de 
Almansa á Jáiivu y al Crao de Valencia, 
y en aprobar sus estatutos como se hallan 
consignados en la escritura de 26 de fe
brero último, a l inde que pueda continuar 
en sus operaciones. 

Dado en el palacio de Aranjueza siete 
de abril de mil ochocientos sesenta y uno. 
— Está rubricado de la Real mino.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla. 

Visto el espediente de calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia 
de Malaca para el establecimiento de la 
Compañía anónima que, con el título de 
Sociedad del ferro-carril de Córdoba á 
Málaga, se propone por objeto de sus ope
raciones la construcción y explotación do 
la espresada línea férrea: 

Vistas las Reales órdenes de 12 de 
febrero y 9 de marzo último, por las cua
les se dispuso la modificación ile algunas 
de las prescripciones consignadas en el 
proyecto de estatutos formulados para el 
régimen y gobierno de la espresada Gom» 
pañi a: 

Vista la escritura otorgada en Málaga 
el dia 2'á de mares próximo pasado, por 
los representantes de esla empresa, en la 
ques" hallan consignados los mencionados 
estatutos con las alteraciones mandadas 
practicar: 

Visto el documento presentado para 
acreditar el desembolso del 20 por 100 
del capital representado por las acciones, 
del cual resulta existente en caja ó aplica
da al objeto de la Sociedad, la suma de 
16.679.781 rs . , ó sea masdel 10por 100 
del rápita^ nominal de la misma que exige 
el nrl. o. de la ley de i I de julio del año 
próximo anterior: 

Considerando que en la instrucción de 
esle espediente se han cumplido las demás 
presen{K'ione* legales; 

De conformidad ron el Consejo de Es 
tado y de acuerdo con el de Ministros, 

vengo en autorizar la constitución de 
la referida Compañía anónima con el titulo 
de Sociedad delf.rro*ovni Se Córdoba (i 
Málaga, y en ¡iprobar sus estatutos como 
se hallan consígnalos en la escrítuia de 
25 de. marzo úllimo, señalándola el plazo 
de 50 dias para que dé principio a sus 
operaciones. 

Dado en el palacio de Aranjuez á siete 
de abril de/ JS«¡ 1.—-EslA inbricadodé la 
Real mano.—El Ministro de Fomento, 
Rafael deBuslosy Castilla. 

[fadi i~~ 2 "~ 

SEGUiNDA SECCIÓN. 

B 0 S I S R N 0 OE LA P R O V I N C I A M 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—negociado 4 . ° — 
Minas.—Número 547. 

En el espediente de la Sociedad espe
cial minera Lemosina y Conservadora ins-

truido en esto Gobierno de provincia, l,e 
dictado el siguiente decreto: 

«Visto el acuerdo lomado por la Junta 
general estraordínaria de accionistas de la 
sociedad especial minera establecida en 
esla corle con el nombre de Lemosina y 
Conservadora, en sesión celebrada el dia 
21 de junio de 1860, por laque ^ d i s p u 
so se redugeran á 1600 accionesel núme
ro de 40J00 en que por la base segunda 
de la escritura de conslilucion en especial 
minera, debería eslar representado el ca
pital social: 

Vista la escritura adicional otorgada 
ante el Escribano don Santiago Saenz de 
Hermúa, el dia 9 de marzo del año actual, 
por la que se molifica la base segunda de 
la escritura de constitución en especial 
minera, reduciendo á IGOO acciones las 
40 0 que por la referida base represen
taba el capital social: 

Vislo lo dispuesto en el arl . 14 de la 
ley de Sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859: 

Considerando que la modificación acor
dada por la Junta general estraordínaria 
de accionistas de 21 ¿e junio de lb'60, es 
beneficiosa á la Sociedad: 

Considerando que para la modificación 
de la base segunda de la escritura de cons
lilucion en especial minera, se han llena
do por la Sociedad cuantos requisitos es
tablece la ley citada: 

Uido el dictamen del Consejo provin
cial, y en uso do las facultades que me 
concede el arl. J4 de la ley, vengo en 
aprobar el acuerdo de la Junta general 
de accionista?, declarando que el capital 
social de la empresa Lemosina g Conser
vadora, estará representado en lo sucesi
vo por 1000 acción s, representando to
das ellas parles iguales en los gastos, ga 
nancias y pérdidas. 

Publíquese esla providencia en los pe
riódicos oficiales dé esla corle. 

Madrid 5<jé .abril de 1861.—El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se. publique en 
los periódicos oficiales do esla capital pa
ra conocimientos del público. 

Madrid 15 de abril di 1861 .—El Mar
qués tle la Vega de Armijo. 

Sección de Administración.—Negociado 
7.°—Cuentas municipales.—Circular. 

En virtud de !o dispuesto por los ar
tículos 107 y 103 de la ley do Ayuntamien
tos, 111 del reglamento, y reglas sétima 
y novena de la circular de 7 de marzo de 
1860, prevengo a los señores Alcaldes y 
depositarios de esta provincia, que presen
ten inmediatamente sus cuentas de! presu
puesto del año anterior al examen del 
Ayuntamiento, formadas con sujeción á 
las bases y formularios establecidos por la 
Instrucción fíe 20 de noviembre fje 184'-5, 
para que unidas á las generales documen
tadas (pie han debido rendirse en el mes 
de enero, queden entregadas en eslas ofi
cinas en el término iuiprorogable de un 
mes , rjtfés en otro caso se nombrarán co
misionados á cosía de los morosos, sin 
olro aviso. 

.Madrid tü de abril de 1*61.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 .°— 
Capturas.—Numeró 1(K. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
deocndienles de mi Autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para cons¿uic 
la captura y remisión al presidio do Car
tagena, del confinado desertor del mismo, 
José Patricio Moreno (liruela, natural de 
Pozo Alcon, en la provincia de Jaén, de 
22 años de edad, soltero, arriero, y cuyas 
señas se espresan al final de eslj circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de esle servicio. 

Boa iv* l e á t a n 'J(> bidüd tít/p bb noioilac 

Madrid 13 de abril de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo á que se refiere la circular 
anterior. 

Pelo y cejas castaño, ojos melados, 
nariz, cara y boca regular, barba clara, 
color trigueño, estatura 5 pies y i pul
gadas. 

Número 105. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
ma< dependientes de mi Autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disiposf-
cion del Excmo. Sr. Gobernador militar 
do esla plaza, del soldado del regimien
to coraceros del Príncipe, Salvador Prielo 
Fernandez, hijo de José y de Justa, natu
ral de Mondoñedo, en la provincia de 
Lugo, de 2o años, .^ollero, jornalero, y 
cuyas señas se espresan al final de esla 
circular, debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de esle s en icio. 

Madrid 15 de abril de 1861.—El 
Marqués dé la Vega de Armijo. 
Señas del sugelo á que se refiere la circu

lar ¿interior. 
Pelo y cejas negro, ojos castaños, na

riz abultada, barba poca, color trigueño, 
con dos cicatrices en la barba y carrillo. 

Secretaria.—Negociado 2.° 

Se halla vacante, por deslitucion del 
que la servia, la plaza de Secrelario del 
Ayuntamiento de Manzanares el Real, do
tada con el sueldo d¡; 230D reales, paga
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezara á contarse desde el 
dia que se publique por primera vez el 
presente anuncio en la baceta de Madrid; 
en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto del 9 de octu
bre de 1855, ó en la Real orden de 21 del 
mismo mes de 1858. 

Madrid 12 de abril de 1 S o l . - E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

QUIMA SÍ-ICO"ÜN. 

ADMINISTRACIO.N PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estadística—Juntas periciales—Circular. 

Son muy pocos los señores Alcaldes 
de los pueblos de la provincia que han 
manifestado á esta Administración hallar
se constituidas y funcionando las Juntas 
periciales, no obstante que asi debió tener 
efecto el dia 6 da esle mes. 

Descuido de esla trascendencia no la 
es dado permitirlo; pues que si eu años 
anteriores la demora no iníluia de una 
manera directa en los trabajos perlimina-
res de las derramas de contribución terri
torial, en el actual originaria no pocas per
turbaciones, en descrédito y con respona 
sabilidad de los Ayuntamientos y peritos 
evaluadores. Activen, pues, los señores 
Alcaldes la reunión, comunicándola mine* 
diatamenle, procurando como Presidenles 
que son de las Juntas periciales, que eslas, 
asiduamente y sin levantar maño, redac« 
len las cartillas de valores con sujeción á la 
circular y modelos publicados en el Male
tín Oficial ile 50 de octubre de 1860, y en 
el plazo concedido en el mismo periódico 
del viernes 15 ue marzo úllimo, número. 
6 4 . 

Madrid 15 de abril de 1SG1.—José 
Fernaudez de Riero. 

. 0 9 moáíñ 
ADMWISTRACtON PRINCIPAL DE PROPIRDAES V 
DEREEHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DS 

DE MADRID. 

No habiendo podido averiguar el do» 
mícilio de «Ion Juan María Aguilar y don 
Juan de la Paz, para notificarles acuerdos 
comu icadospnr las Administraciones de 
las provincias de Jaén y Toledo, se les 
cila cen dicho objeto,apercibiéndoles do 
que la falla de presentación podrá inferir
les perjuicios. 

Madrid 12 de abril de 1361.—Uafaó 
Gelaberl y Uore. 

SKSTA SEtXION. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBR\S PUBLICAS. 

En virtud du lo dispuesto por Real o r 
den ile 14 de febrero últ imo, esla Dirección 
general ha señalado el dia 10 de mayo pró
ximo á las doce de su mañana, para la a d 
judicación en pública subasta do las obras 
del trozo primero de la carretera entre Ri-
poll y Rivas, que forma parte de la de s e 
gundo orden de Barcelona á Kivas, provin
cia de Gerona, CUYO presupuesto asciende á 
1)13.648 rs. 68 cents. 

La subasta se celebrará en los iérminos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 

! marzo de 1 S 5 2 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras inibücas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Carona ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuestó, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será d s 
20.000 rs. en dinero ó acciones de cami 
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado p »r las respec
tivas disposiciones vigentes, y cu los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

lin el caso <le que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 r s . , que 
dando las demás á voluntan" de lo> l i d i a 
dores, siempre que no baje;' do 200 reales. 

Madrid 8 de abril de 1X0*1.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., vecino¡dq 
enterado del ariimci i publicado con fe
cha 8 do abril, y de las condiciones y 
requisitos que se exiu'en para la adjudica-
ei"ii en pública subasta de U:s obras del 
trozo primero de la e u r e t i r a de segundo 
orden entre Ripull y Rivas, provincia de 
Gerona, se compromete á tomar á su car
go la constreccion de las mismas, con es* 
trida sujeción á lo-> e.spi\ sados requisitos y 
condiciones, p ir la cuntid d de 

(Aqui la proposición que se haga, ad 
mitiendo o mejorando lisa y Ibinainente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se comprometo 
el proponente a La ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propouentc. 

En viriud «le lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el di t 10 de mayo próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subsista de las obras de un 
faro de quinto orden en el castillo de la 
Palma, en la ri • del F e n o l , provincia de la 
Cortina, bajo el presupuesto aprobado de 
97 .075 rs. 60 céntimos. 

La-subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
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marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de f o 
mento, y en la C m i ñ a ante el Si*. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrados, arreglándose esactamen-
le al adjunto modelo; y la cantidad que lia 
de consignarse previamente corno garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
5000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca 
minos 6 bien en efecto? de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asigna lo p tr las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvier en* al (le su coliza-ion en la 
olsa el dia anterior al lijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs . , que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 10 tle abril de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Múdelo de proposicioyi. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
10 de abril último, y do las condiciones y 
requisitos «pie se ex i -en para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
un faro de quinto orden en el castillo de la 
Palma, en la ria del Forrol, provincia de la 
Coruña, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des 
echa'!.i tarja propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecucio:. de las <>! ras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

F.n virtud de lo dispuesto poi Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 10 del próximo raes de 
mayo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de uu faro de quinto orden para ViÜaricos 
(Golfo de Vera), provincia de Almería, baio 
el presupuesto aprobado de 60.149 rs. 8 9 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1855, en esia corte anta l.i Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
focal que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Almería án te el, Gobernador de la 
pn v i u d a , hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, coadiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, [arreglándose csactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente o r n o garanlia 
para tomar parte en e~-La subasta, será de 
5500 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, Ó bien éi) electos de la Deuda públi
ca a! tipo <j".e les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, v e n los 
que n i lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse, á cádft pliego el 
document • que acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale^ se colobi'ará. única
mente entre s i s autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mujora por lo menos de 500 r s . , ¿fué-
dando las demás á voluntad de los lici» 
dores, siempre que no bajen de 30 rs. 

Madrid 10 de abril de mi.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 10 de abril ú l t imo , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la a d 
judicación en publica subasta Je las obras 
de un faro de quinto orden en VMaricos 
(Golfo de V e r a ) , provincia de Almería, 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción tle las m i s m a s , con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta ea que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
penente á la ejecución de las obras.) 

Focha y lirma del propouente. 

DIRECCIÓN GBNRRAL DK CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA Y MINAS. 

El día 22 del actual, á las cuatro de la 
larde, concluye el término de 40 días con
cedido para admitir proposiciones en esla 
Dirección general, para conlralar la con
ducción ile 20.000 a 50.000 quintales de 
azogue desde las minas de Almadén á So-
villa, Madrid y Londres, durante el cor* 
rienle año, de que tratan los anuncios pu • 
blicados en la daceta oficial de los días 15 
y 18 de marzo último 

Lo que so anuncia a! público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de abril de 1861.—El Di
rector general, José Gencr.—Es copia.— 
Pastor. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido du Al
calá de Henares. 

Don Justo Díaz Gallo, Juez de primera 
instancia (le la ciudad de Alcalá de l l e 
nares y su partido, ele. 

Por el presente ediclo hago saber: 
Que á instancia de don Pedro García, ve
cino de esta ciudad, como marido do doña 
Melilona Muñoz, se promovió espediente 
en solicitud de que se declarase á la doña 
Melilona sucesora inmediata á la obten
ción de las vinculaciones fundadas en 
la parroquial de Daganzo de Arriba, por 
Juan Blasco Uauz, Francisco Prieto y Pe 
dro Aragonés, y en su virtud se la di«ra 
posesión, habiéndose dictado el auto cuyo 
literal lenor es el siguiente: 

Aulo de posesión.—En la ciudad de 
Alcalá de llenares a veinte y cudro de 
octubre de mil ochocientos sesenta. Yislas 
por el señor Juez de primera instan
cia eslas diligencias promovidas por don 
Pedro García, como marido dedoña .M¡¡-
tona .Muñoz, vecinos de es'.a ciudad, para 
que se le dé posesión de ¡a Dallad de los 
bienes que de los vínculos fundados por 
Juan Blasco llanz, Francisco Prieto y 
Pedro Aragonés poseyó hasta su falle-» 
cimiento María Carmen Velasco, madre de 
dicha Melilona, y debió reservar para esta 
como inmediata suc-sora: 

Resultando de estas diligencias que la 
citada María Carmen Velasco falleció en 
en ocho de octubre de mil ucl¡> cíenlos cin
cuenta y dos y que su inmediata sucesora 
lo es su hija doña Meülona Muñoz, muger 
del don Pedro García, dijo: que debia 
mandar y manda que se dé á la doña Me
lilona Muñoz Blasco y en su nombre á su 
marido don Pedro García, la posesiou 
corporal veleuasi de la mitad de los bie
nes rese rvó les de I03 vínculos que po
seyó dicha María Carmen Velasco, fun
dados por Juan Blasco Ranz, Francisco 
Prieto y Pe ¡ro Aragonés, entendiéndose 
sin perjuicio de olio de mejor derecho y 
con el de percibir y reclamarlos frustos que 
hayan producido y debido producir desde 
el fallecimiento de aquella, rei|uiiiéndoso 
á los tenedores de sus bienes pata que le 

recouozcan como dueño de ellos. Asi lo 
proveyó, mandó v firma su señoría: doy 
fé.—.Justo Diaz Gallo.—Jacinto Hermúa. 

Librado el oportuno despacho al Juez 
de Paz de Daganzo de Arriba, para que 
se diera al don Pedro García la posesión 
acordada, tuvo esla efecto en cinco de no
viembre último, habiéndose mandado en 
providencia de diez de enero último se 
publiijue el auto inserlo per ediclos con 
arreglo a la ley, y que pasado el término 
de sesentadias, a contar desde el de lainser-
cion en el üoletm Oficial de la provincia, se 
proveerá lo que corresponda acerca de la 
división solicitada de las vinculaciones. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
abril de 1861.—Justo Diaz Gallo.—El 
Escribano actuario, Jacinto Hermúa. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de cslacipital , 
que despacha el señor don Patricio Gon
zález, y Escribanía numeraria de don Fer
mín de" Aratina, se halla radicado el juicio 
de concurso voluntario de don José Llera, 
vecino de esta corle, e.i el cual fueron 
nombrados síndicos del mismo dou Eusta
quio Urrutia y don Carlos Schropps, cuyo 
nombramiento se publicó después opor
tunamente; mas habiendo renunciado des
pués este último el espresado cargo, se 
convocó á nueva junla para la elección ríe 
la persona que había de reemplazarle, la 
cual no ha tenido efecto hasta el dia ií de 
febrero ultimo en que por unanimidad de 
los concurrentes á ella fué nombrado el 
acreedor don Vicente González, que vive 
plazuela del Ángel, n ú m . 2 8 , piso cuarto, 
lo cual se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de las personas 
que puedan oslar interesadas en el mismo y 
para que si alguna otra tuviere que en
tregar al concursado algunos intereses lo 
realice, de cualquiera clase que sean, á 
los espresados síndicos, en la inteligencia 
de que en otro caso se considerará como 
sino hubiese sido satisfecho. 

.Madrid 3 de abril de 1861.—Fermín 
A auna .—290 . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

Edicto.—En virlud de providencia del 
señor don Juüan Martínez Yanguas, Juez 
logado de primera instancia del dislrilo 
del Prado de esta corle, refrendada por el 
Escribano de número don Francisco Mor
cillo y León, se anuncia la muerte intes
tada de don Dario Hurtado de Corcuera, 
hijo de don Dario, difunto, y de doña Leo
na Fernandez, ocurrida en 25 de 6nero úl
timo á los 21 dias de edad, y se llama por 
segunda vez a los que se crean con derecho 
á heredarle, para que en el término de í() 
dias, contados desde la inserción de esle 
edicto en la Gaveta riel Gobierno, com
parezcan en esle Juzgado á deducirlo en 
forma, advirliendo s¿ ha presenta lo ya 
reclamando la herencia la referida doña 
Leona Fernandez. 

Machi i 15 de abril de 18(51.—El Es
cribano actuario, Francisco MorGíllo y 
León.—29 i . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

TENENCIA DE ALCALDÍA DE MADRID. 

Distrito de la Aduana. 

Por uno de los dependientes de esla 
Tenencia de Alcaldía, ha sido hallada en 
la noche del once del actual una manta de 
caballo. La persona á quien se le haya 
eslraviado, puede pasar á recogerla á la 
secretaría de esle dislrilo, sita en el paseo 
de Recoletos, núm. 2 , cuarto priucipal, 
los dias no feriados, de diez á doce de la 

mañana, y dando las señas se le entre* 
gara. 

Madrid 15 de abril de 1861.—El Te* 
nicnte Alcalde, Duque de Tamamcs. 

Alcaldía constitucional deCarabanchel. 

Los terratenientes en esla villa, así 
veri nos como forasteros, y demás que 
deban incluirle en el amillaíamienlo d é l a 
misma, presentaran en el lérminodequiu-
ce dias, contados desde la fecha de este 
anuncio, relaciones juradas de su respec
tiva riqueza; en el concepto que pasado 
dicho plazo, al que no lo hiciere le parará 
el perjuicio que haya lugar, y no se le 
admitirá reclamación alguna. 

Carabanehel Bajo 11 de abril «le 1 8 6 1 . 
—El Alcalde [conslilucional, Esteban LOH 
pez. 

Alcaldía constitucional de Hortaleza. 

Para reintegrar á los fondos munici
pales de la viiladc Hortaleza de 4268 r s . 
en que resulla alcanzado el Depositario de 
los mismos del año anterior, Antonio Bar» 
celó,se sacan á pública licitación dos par
tes de casa que en esla población le cor
responden, en la calle Alia de Burgos, nú
mero 17, y varios mueb'es, y para su re* 
máteosla señalado el miércoles 2 \ del 
corriente, de diez á doce de su mañana, 
en la Sala consistoiial. 

Uorlaleza 15 abril do 1861.—El Ais 
calde constitucional, Pedro López. 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i ó n il d e N a v a c e r r a d a . 

Hallándose autorizado este Ayunta
miento para proceder en pública subasta 
al arriendo por un año de las tincas 
pertenecientes á los propios de esta villa, 
las cuales se titulan Medio Prado Álamo, 
Prado Trigal, Medio Prado Pinarillo, Cer* 
guilla de Concejo, Portada y Pozas, Prax 
dillo Majadraz, La Róznela y Huerta frutal, 
de cuyas fincas las seis primeras son de 
paslo, y no contienen arbolad mas que 
la sesla, que loes de roble bajo, se señala 
para su remate el domingo 21 del actual, 
á las doce de su mañana, en la sala con
sistorial, bajo las condiciones que se m a 
nifestarán en el acto de la subasta, la que 
será presidida por el señor Alcalde. 

Navacerrada 11 de abril de 1861 — 
El Alcalde, Eugenio Toribio.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Juan Serrano Váz
quez. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

Autorizado el Ayuntamiento consti
tucional de L03 Molinos por el Excmo.se* 
ñor Gobernador civil de la provincia, p a . 
ra arrendar los pastos tle primavera y 
verano del chaparral perteneciente al 
común, cuyo disfrute debe ser con 26 re* 
ses vacunas,-ha acordado se celebre su 
remate el dia 24 del mes actual, y hora 
de diez á doce de su mañana, en la sala 
consistorial, sirviendo de tipo la cantidad 
de 550 rs . en que han si lo tasados por los 
empleados de montes, bajo el competente 
pliego de condiciones que desde hoy se 
nal la de manifiesto en la Secretaría de la 
municipalidad, cuya subasta será prest* 
dida por el que suscribe. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Los Molinos 12 de abril de i 8 6 i . — 
El Alcalde constitucional, Pascual Alonso. 

A L C A L 0 I A - O Ü K R E G I M I E N T O DE 

M A D R I D . 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y ñola 

http://Excmo.se*


29 í 5 
5562 

12.905 
98 

504 

461 

oY precios de artículos de consumo, re -
gulta lo sbjuieute: 

Entrado por las puertas en el dia dé 
hoy. 

fanecas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 42.515 

libras de peso, 
carneros que lulfcsn 9219 li

bras de peso, 
corderos, que bacen 6149 li

bras de peso. 
Vrecios do artículos al por mayor y me

nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 55 á o 8 r s . arroba, y 
do 18 á 22 cuartos l ibra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 70 á 80 rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tücino anejo, de 70 á 76 rs . arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de COáGS reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 5 i á 40 rs . arroba, y de 10 ó 

I j cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 1 i á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y de 

10 á; 16 cuartos libra. 
Judías, 'Je 2't á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 50 rs. arroba, y de 10 á 

1 i- cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuartos l.bra. 
Carbón, do 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 02 á 66 r s . arroba, y de 20 a 

2 2 cuartos libra. 
Patatas, de 4 i |2 á 6 rs . a r roba , y de 

2 o cuartos libra. 

Precios ¿e yranos en el merendó de 
hoy. 

Celada, de 22 á 24 rs . f. 
algarroba i á 28 1|2 rs . id. 

Trigo vendido 1172 fanegas 
Quedan por vender 817 

Precio máximo . . . . 53 1|4 
lilew mínimo . . . 44 
Ídem medio j . . 49 ,48 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 14 de abril ue 1861 .—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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BOLSA DE MADRID. 

Co/izacion del 15 i/« afcní de 1861 
rita» tres de la tarde. 

í'Ondos públicos. 

íílulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 48*70 c ; á plazo 48 -75 , 80 y 
70 fiu cor. vol. 

lde:n del 5 por 100 diferido, no pu
blicado, 42-55 ; á plazo 42-45 fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
10 publicado, 51-25 d. 

ídem del personal, publicado, 21-10. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de a 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 95 50 . 

ídem de á 2000 r s . id. , 94 . p . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 rs . id. 9 8 - 7 5 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id., 96*50. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id. 95-40 d. 
Acciones de obras públicas de l . ° d e 

julio de 1858, ¡d., 95-60. 
Ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual id., 109 p . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 91*50 d. 
Acciones del Banco de España no pu* 

biieado 215 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, no publicado 50 d. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-5 
París á 8 dias vista, 5-21 p 

Plazas Mcl Reino. 

B O L S A j D E ¡ P A I U S . 

Marzo i o de 1861 . 
Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 67,65 
4 i ¡ 2 p o r l 0 0 . . . . 05 ,40 
ídem interior 47,ojS 
ídem diferida. . . . 41,5 |S 
Amortizable 16 5j8 
Consolidados. . . . 9 1 5 | 4 á 7 | 8 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . , 
Bilbao 
Burgos. . . . , 
Cácere-. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Keal.. 
Córdoba.. . . 
Corana. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guada ¡ajara. . 
Uueiva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
.Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Falencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
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P A R T E OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA. BUENA F E EN FOMBUENA. 

Sociedad especial minera. 

Cumpliendo con lo prevenido en el ar
tículo 21 de la ley de Sociedades mineras, 
y no pudiendo su Junta directiva demorar 
por mas tiempo el cobro de los atrasos que 
por dividendos p s i v o s a d e u d a n varias so
cios, ha : cordado hacer el tercer requeri
miento del dividendo número 90 y primero 
del 9 1 , cuyos sugetos son los siguientes: 

Tercer requerimiento del dividendo nú
mero 9 0 . 

Don Juan Rojas, por la acción n ú m e 
ro 158, por 60 ( rs . 

Doña María Soledad Arlcaya, por la ac
ción núm. 7, por 60 rs. 

Doña Mamona Arraga, por las números 
152 y l o i , por 120 rs. 

Don Cipriano Loreute, por las números 
106, 107, 108 y l i o , por 240 rs. 

Don Arturo Vera Arteaga, por la n ú 
mero 2 2 , por 60 rs. 

Don Francisco Domingo Lluch, por las 
números 28 , 87 , 94 y 100, por 150 rs. 

Primer requerimiento del dividendo nú
mero 9 1 . 

Don Arturo V ra ríe Arteaga, por la 
acción número 2 2 , por 60 rs. 

Don Pedro Viya, por las números 95 
y 117, por 120 rs. 

Don Cipriano Lorentu, por las números 
1 0 6 , 1 0 7 , 108 y 115, por 240 rs. 

Don Francisco Domingo Lluch, por las 
números 28 . 87, 9 4 y 100, por 150 rs. 

Doña Ramona Arraga, por las números 
152 y 154, por 120 rs. 

Doña María Soledad Arteaga, por la 
número 7, por G0 rs. 

Don Juan Rojas, por la número 158, 
por 60 rs. 

Don José María García, por las números 
80 y 193, por oO.rs. 

Don Joaquín na, por las números 
8 , 9 , 1 0 , 1 1 , 12, l ó , 129 y 156, por 480 rs. 

Tercer requerimiento del dividendo ntí-
mero 8 9 . 

Don Francisco Domingo Lluch, por las 
accione» núms. 28 , 87 , 94 y 100, por 150 
reales. 

La Junta espera de dichos señores s a 
tisfarán sus adeudos, pues do lo contrario 

Í>rocedcrá con arreglo á lo prevenido en la 
ey vigente v reglamento de la Sociedad. 

"Madrid * 12 de abril de 1 8 6 1 . — Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, Mateo Domínguez .—289. 

A M E R I C A D E A L D E I R E . 

Sociedad especial minera. 
La Junta directiva ha requerido por 

segunda vez a los Sres. don Ramón Pérez, 
como poceedor que aparece de l a s a c c o n e s 
números 22 , 2 5 , 4 1 , 4 2 , 8 0 , 8 1 , 96 , 9 7 , 
196 y 197, por 2000 rs.; don Pedro las 
Rivas, por la acción núm. 2 , 160 rs . ; don 
Joaquín Antonio Delgado, por la acción 
número 45 , 260 rs.; den Augusto Lejent, 
por las acciones núms. 180 y 181 , 600 rs.; 
don Vicente San Marlin, por las acciones 

j números 152 y 153, 600 rs.; don Se \ cria -
: n.. Pérez, por'la acción núm. 119, 220 rea-
! les; don José Echert y Moreno, por !as ac

ciones núms. 16 y 182, 440 rs . ; y á don 
Antonio Rubio, por las acciones núms. 92 
y \0'2, ¿>0rs . , al pago, en término de (pun
ce días, de las cantidades que adeudan por 

dividendos pasivos girados con la debida 
autorización. Y cumpliendo lo prescrito 
el » r t . 2 1 d é l a ley de 6 de julio de 1859, 
lu escritura social y su reglamento aproba
do, se publica este segundo requerimiento 
en el Boletín Oficial de la provincia. 

Madrid 15 de abril de 1861.—El Pre
sidente, G. A. R . — 2 8 8 . 

L O S N U E V O S F E N I C I O S . 
Sociedad especial minera. 

En cumplimiento del art. 21 de la ley 
de 6 de julio de 1859, se requiere por pri
mera vez y término de quince dias, á con
tar desde la fecha en que se anuncie este 
requerimiento en el Boletm Oficial de la 
provincia, á don E. Venancio Jubés, veci
no de Sevilla, tenedor de las cuatro accio 
nes uúms. 19 , 40 , 4 í y 64 , para que pague 
al Tesorero Sr. don Pedro de Echevarría, 
que habita en la callo de Isabel la Católica, 
número 25 , cuarto bajo, la cantidad de 
1200 rs., que es en deber por los dividen
dos pasivos núms. 76 , 77 y 7 8 , con mas 
los gastos de este requerimiento. 

Madrid 1-2 de abril de 1861.—El Secre
tario-Contador, J. P. Alvarez .—293. 

SOCiEDAD ESPECIAL MINERA. 
ISABEL LA CATÓLICA-

(segunda esplor a dora.) 
La Junta directiva de esta Sociedad, en 

sesión celebrada en el dia de ayer, ha de 
clarado caducadas y fuera de circulación, 
conforme al art. 10 de su Reglamento y el 
de la ley de Sociedades mineras, las acc io
nes señaladas con los n í in i . t s S%< i»'iites: 

160, 1. 2 | 161, 162, 168 ,219 , 2 4 4 , 1 8 8 , 
189, 5 , 192, l l 'o , 204 , 220, S -Jl. ±22, 22o, 
279 , 280 , 10, 17. 19, 20 , 2 1 , 57 , 1 6 3 , 1 6 4 , 
215 , 215 , m t 237, m¡ 259, 260 , 41 , 96 , 
97, 98 , 99, 101 , 102, 105, 101, 105, 1 1 0 . 
111, 112, 122, 123, 125, 1 3 1 , ir,2. 13o, 
154, 150, 157, 138, 139, 132, 153 , 154, 
155, 156, 157, 158, 159, 245. 2(¡7. 270 , 
277 , 278, 22 , 24, 246, 255 , 255 , 238 , 4 0 , 
2 6 1 , 212 , 205 . 39 , U 5 , 110. luO. 109, 
107. 202. 2 í i , 2 Í 2 , 7, 202 , 180, 181 , 150, 
151, 2U0, 2 0 1 , 206 , 171 , 172, 175, 148, 
149 , 236 , 257, 190, 197, 198, 199, 2 5 3 , 
174, 1 7 5 , 1 7 6 , 177, 178, 179, 265 , 264 , 
265 y 266 . 

Madrid 14 de abril de 1861.—El Presi
dente accidental , Vice-presidente de la 
misma, Juüii Malagamba.—292. 

MONTrPIO UNIVERSAL 
Convocatoria á Juitta g'noral, para el domingo 

26 do mayo de 1861, á Lis úócfi del día. 

Kn cumplimiento del art . 7 4 de los 
Eslalulos de osla compañía, se convoca á 
Jur.ta general para el domingo 2ü dé mayo 
próximo, 6 las doce del dia, que se cele
brará en las olicinas de la Dirección, calle 
d é l a Magdalena, núm. 2 . 

Cdn arreglo al ar t . 7 5 , la Junla gene
ral se compondrá de lulos los suscrüore* 
que acudan á recoger papeleta de entra
da, siempre que no escéuan (leí número 
de 2 0 0 , quedando en caso contrario redu* 
cido e! derecho de asistencia * los 2 0 0 que 
mayor capital suscrito posean ó represen
ten. 

Debo rogar á los señores imponentes 
domiciliados en las provincias, se sirvan 
autorizar, por medio de carta, «i personas 
resi<lentes en Madrid para que los repre-
sent n. 

Las papeletas de entrada se distribu
yen desde hoy en las olicinas de la Direc
ción, calle de la Magdalena, número 2 . 

Madrid 15 do abril de 1861 .—El Di
rector general, El Duque H¡\as. 

So arrienda la caza del solo de Bae-
suiela, término de San Fernando. 

Se ad uilecí proposicionJ.'s en pliego 
cerrado hasta el 21 de abril . 

Las condiciones del arriendo pueden 
verse en Madrid, calle del Fúcar, número 
6, botica, y en Alcalá, calle de Almazan, 
número 6 .—294 . 

KuiToa, l>. Jua.1 Asro.Niu '..vi«...\. 

l-nyrenta del mirno, Puebla nun\. lí>. 
MAD9IU: m\.' 


